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cinco mil ochocientos noventa y ocho pese
tas y cinco cén-tiinus. Leídas acto seguido 
de orden del Sr. Alcalde por el infrascrito Se
cretario las Reales órdenes circulares de quin
ce de Febrero de mil ochocientos noventa y 
tres, teniendo en cuenta que en los ingresos 
se han consignado cuantos recursos autorizan 
las leyes vigentes y que para enjugar dicho 
déficit, no permitiéndose el repartimiento ge
neral vecinal, es el medio menos gravoso para 
los vecinos el de establecer un arbitrio ex
traordinario sobre artículos no comprendidos 
en la tarifa general de consumos, acuerda por 
unanimidad: l.° Que se proponga al Gobierno 
los recursos extraordinarios comprendidos en 
la siguiente

Tarifa de arbiinos qae se 2^ropone al Gobier
no p ara cubrir el deficit del presupuesto 
ordinario para el año económico de mil 
ochocientos noventa y seis á mil ochocien
tos noventa, y siete sobre artículos de con- 
surno no comprendidos en la general de 
im2}uesto.

IRTÍCULOS llniílad.

Precio 
medio 

de la 
unidad.
Pesetas.

Arbi
trio 
acor
dado.

Pesetas
Coasumo 

calculado.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de ce
reales. . . Kilogramo. 0*04 0‘01 442354 4423'54

Leñado to- 
dasclases idem 0‘04 0‘01 147451 1474'51

Total. 5898-05

2.° Que aparte del presupuesto y copia 
correspondiente, se cumpla con lo mandado 
en la regla segunda de la Real orden de tres 
de Agosto de mil ochocientos setenta y ocho, 
remitiendo al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el Boletín 
Oficial, copia literal de esta acta que ade
más ha de fijarse al público, y transcurri
do el plazo á que se refiere la regla cuarta 
se mande á dicha autoridad los documentos 
à que la misma se contrae, para que previos 
los informes prevenidos en la quinta, tenga á 
bien elevarlos al Exemo. Sr. Ministro la Go
bernación con toda la brevedad posible que 
demandan los intereses municipales y del 
Estado, y que recomienda la repetida Real or

do de quince de Febrero de mil ochocientos 
noventa y tres. Con lo que se dió por termi
nada la sesión que firman los señorescon curren
tes de que certifico.—El Alcalde, Agustín 
Alejos.—Segundo Andrés.—Valeriano Martí
nez.—Luis Flores.—Dionisio Lera.—Julian de 
la Encina.—Isidoro Martínez.— Asociados: 
Pedro Pardo.—Antonio Alonso.—Cirilo Ro
dríguez.—Leandro Valverde.—Ciriaco Tri
gueros.—Leandro de la Encina.—Mariano 
García.—El Secretario, José Villalba Gago. 
—Está sellada.—Así Concejales como Asocia
dos se hallan continuados al margen de la 
sesión.»

Concuerda con el original á que me refie
ro, para que conste y cumpliendo lo acordado 
libro la presente visada por el Sr. Alcalde que 
firmo en Vega de Ruiponce á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos noventa y seis.—El 
Secretario, José Villalba Gago.—V.° B." El 
Alcalde, Agustín Alejos.

Sección quirita.

Núm. 2.007.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de esta Capital.

Hago saber: Que para hacer pago á don 
Guillermo Calvo Alvarez, de esta vecindad, 
de la cantidad de quinientas cuarenta pesetas, 
intereses y costas que le adeuda D. Jacinto 
Matilla Lopez, que lo es de Morales de Toro, 
se sacan á la subasta las fincas embargadas á 
éste que con la tasación dada á las mismas 
son á saber:

Fincas en término de Morales de Toro.
Peseta.s.

Una tierra al pago de la La
guna escarpada, de cuarenta y seis 
áreas y nueve centiáreas; tasada en, 225

2/ Otra tierra al pago de Cam
pañon, de noventa y dos áreas y 
veintiséis centiáreas; tasada en. . 525

3.* Otra tierra al pago de la La
guna Mata, de cuarenta y seis áreas 
y once centiáreas; tasáda en. . . 262^50

4.* Una viña al pago del Sende
ro del Alamo, de seiscientas cepas,
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Año de 1896. Sábado 27 de Junio Núm. 144.

BE LA PROTnOA DE VALLADOLID.
SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE 8U8CRICI0N.' ¡i 
j¡

Por un mes. . . . 2 pesetas, j! 
Trimestre....................ó id. I

Número suelto, 355 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ’<^5 céntimo!? por línea

Las leyes obligarán en la Penín- 
8ule-| islas aiyacontes Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 
i.ación peninsular, á los veinte días 
do su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ariicttío 1.° del Código Civil viyenie.g

ji PUNTO DE SUSCRICIQN.

¡1 En la Imprenta y Encuader- 
h nación del Hospicio provincial 

j de Valladolid, Palacio de la Ex- 
1' celentísima Diputación.
[1 Las suscriciones y anuncios se 
jj servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA-RTE OPICIA_IL

FHKSWBNCIA DEL CONSEJO DE MBISÍROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

ÇG-aceta del 36 de Junio de 1896.)

Núm. ¿.026.

Sobiemo civil de la provincia de Valladolid.
Circular número 35.

Eu el día de hov ceso en el cargo de Go- 
beruador civil de esta provincia por virtud de 
Rea! decreto de 15 del corriente nombrándo- 
me para igual destino en la de Baleares, que
dando encargado accidentalmente del mando 
de ésta el Secretario 1). Manuel Fisac y Sán
chez Ocaña.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Valladolid 26 de Junio de 1896.
£/ Gobernador, 

^arott te ^lra|8lí.

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda. __ £---
REGLAMENTO

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZ.A 

DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

(coiJirTiiM uAdOisr,)

CAPÍTULO VI 
Rectificacion y aprobación de ias matriculas.

Art. 109. Reunidas las matrículas parcia
les de los gremios y las de las clases no agre
miadas, la Autoridad encargada de formar la 
matrícula general la redactará dentro del tér
mino fijado por la Administración y la remi
tirá á la misma, acompañándola con una co
pia, con los recibos talonarios, extendida su 
matriz, y con las listas cobratorias.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 1139

art. 21 se concede tener almacén destinado á 
surtir su establecimiento de venta, los cuales 
deberán expresar la situación del almacén ó 
depósito, consignando en la declaración la 
calle y el número donde vayan á establecerlo.

Art. 117. Todo el que haya de cesar en el 
ejercicio de la industria por que figure en 
matrícula, tiene la misma obligación de pre
sentar, dentro del mes en que haya de ser ba
ja, la oportuna declaración duplicada, expre
sando si es á causa de cesación, de traspaso ó 
de cesión de la industria. En estos dos últi
mos casos firmará también la declaración el 
industrial que haya adquirido el estableci
miento. .

Las bajas por cesión ó traspaso no produci
rán otro efecto que el de cambio de nombre 
en la matrícula para los fines sucesivos.

Si la cesación fuese por fallecimiento del 
contribuyente ó por causa que le imposibilite, 
cumplirán con dicho deber los que legítima- 
mente le representen, dentro del mes siguien
te al en que ocurra el hecho.

Art. 118. Todo industrial que deba variar 
de tarifa ó de clase presentará previamente, 
por duplicado y con separación, al funciona
rio que forme la matrícula, las declaraciones 
de alta y baja que expliquen y correspondan 
á la variación de su industria.

Asimismo, ei que cambie en número ó 
clase los elementos constitutivos de su indus
tria que hayan servido de tipo para el señala
miento de cuota contributiva, presentará tam
bién previamente la declaración respectiva á 
fin de que se pueda liquidar con exactitud la 
cuota que le corresponda, según el epígrafe 
respectivo.

Art. 119. La persona que se proponga ejer
cer alguna industria, profesión, arte, comer
cio ú oficio que no estuviese comprendido en 
las tarifas ni en la, tabla de exenciones, tiene 
igualmente el deber de declararlo á la Admi- 
nistracion para que se le inscriba en la matrí
cula. La Administración, en este caso espe
cial, incluirá desde luego en aquélla al inte
resado, señalándole la cuota de la industria 
más análoga si la hubiere ó en otro caso, la 
que estime proporcionada á la importancia de 
la de que se trate, la cual se hará efectiva, sin 
perjuicio del expediente, que se instruirá en 
la .siguiente forma:

1 .® El informe de tres contribuyentes por 
industrias análogas, si los hubiese.

2 .® El de las personas ó Corporaciones que 
convenga consultar.

3 .° Ed del correspondiente funcionario de 
la investigación.

4 .® El del Jefe del Negociado de Indus
trial.

5 .® El del Abogado del Estado.
El Administrador de Hacienda, en vista 

de todo, informará sobre la cuota definitiva, 
y pasará el expediente á la Delegación de Ha
cienda, la cual propondrá al Ministerio la re
solución que corresponda, acerca de la cual se 
oirá previamente al Consejo de Estado en 
pleno.

Contra la resolución dictada en esta forma 
no procederá ningún recurso.

(Se continuará.)

Sección cuarta.

Núm.2.011.

Delegación de Hacienda de la provincia de lalladolld.

La Compañía Arrendataria de Tabacos ha 
declarado cesante con fecha 18 del actual al 
Inspector de la Renta dei Timbre del Estado 
en la Region de Valladolid D. Ramón Barco 
y Cosme.

Lo que pongo en conocimiento del públi- 
blico á los efectos consiguientes.

Valladolid 23 de Junio de 1896.—El De
legado de Hacienda, ^nrie/ue Barrera.

NuM. 2.012.

_Jl.IVUTVOIO.

La Compañía Arrendataria de Tabacos ha 
declarado cesante con fecha 19 del actual al 
Inspector de la Renta del Timbre del Estado 
en esta provincia D. Estanislao de la Cal.

Lo que hago saber al público por medio 
del presente anuncio.

Valladolid 23 de Junio de 1896,—El De
legado de Hacienda, Enrique Barrera.
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Núm: 2 017.

Ayuntamiento constitucional de 
Velilla.

Formado el repartimiento de la contribu
ción territorial de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria de este distri1o municipal para el 
ano económico de 1896 á 1897, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días dentro dei 
cual pueden examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos, y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no será admitida alguna.

Velilla 23 de Junio de 1896.—El Alcalde, 
Claudio Villagarcía.—El Secretario, Félix Gi
ménez.

Igual menteuse encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los .Ayuntamientos de

San Roman de la Hornija
Villabrágima

NuM. 2.0¡8.

Ayuntamiento constitucional de 
Corrales de Duero.

Terminado el repartimiento de la riqueza 
urbana formado por la Junta pericial de esta 
villa para el próximo año económico de 1896 

-á 1897, desde esta fecha queda expuesto al 
público por término de ocho días, para que 
durante dicho plazo pueda ser examinado por 
los contribuyentes que en él figuran, pues 
pasado dicho término no se admitirán recla
maciones.

Corrales 20 de Junio de 1896.—El Alcal
de, Alonso Granado.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
«l mismo término en los Ayuntamientos de

San Roman de la Hornija
Velilla
Villabrágima

Nú.\í. 2.021.

Ayuntamiento constitucional de 
Campaspero.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
■voluntarios ni las subastas celebradas para el 
-arriendo á venta libre de todas las especies de

^^ ^A PROVINCIA ÛE VALLADOLID 1141__ 

consumos, se anuncia el de la exclusiva al 
por menor de líquido.? y carnes, durante el 
año económico de 1896 á 97, con sujeción al 
pliego de condiciones expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y bajo el 
tipo de 6.641 pesetas 83 céntimos, importe de 
los derechos del Tesoro y recargos autorizados.

La primera subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de esta villa el día 6 de Julio 
próximo de once á doce de su mañana, si ésta 
no tuviese efecto se celebrará la segunda el 
día 14 del mismo mes en el mismo sitio y lo
cal v si no diese resultado tendrá lugar la 
tercera y última subasta el día diez y nueve 
del referido mes de Julio á la misma hora y 
local, admitiéndose en esta proposiciones que 
cubran los dos terceras partes dei cupo de ca
da especie.

Para tomar parte en la licitación se re
quiere consignar el dos por ciento del tipo se
ñalado.

Campaspero 21 de Junio de 1896.—El Al
calde, Florencio Hernando.—El Secretario, 
Rafael Martin,

NüM. 2.022.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores las dos subastas celebradas para el 
arriendo á venta libre de todas las especies 
de consumos, como así bien los conciertos 
gremiales voluntarios, en su defecto se tiene 
acordado que para cubrir la cantidad de 1.961 
pesetas 26 céntimos á que ascienden los cupos 
y recargos autorizados que representan los 
artículos de líquidos, carnes frescas y sala
das de todas las clases y el de sal común, se 
acudiese al medio de venta exclusiva al por 
menor, y una vez que se ha obtenido por la 
Superioridad tal concesión, se sacaq á rema
te público durante el ejercicio del año econó
mico próximo venidero, bajo la cantidad an
tes detallada y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaida de este Ayunta
miento.

En su consecuencia, la primera subasta 
por pujas á la llana se celebrará en la sala ca
pitular el día tres del próximo mes de Julio y 
hora de once á doce de su mañana, si ésta no-
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tuviere éxito tendrá efecto ia segunda el día 
trece del próximo mes de Julio con rectifica
ción de precios, y si ésta tampoco diese resul
tado se celebrará la tercera y última el día 
veinticuatro del propio mes de Julio, en di
cho local y hora, adinitiéndose postura por 
las dos terceras partes del total importe. El 
postor constituirá fianza por la cuarta parte 

-del tipo en que se le adjudique, y para tomar 
parte en ia subasta es preciso justificar haber 
consignado en la Depositaría Municipal el 
dos por ciento del total de los cupos y re
cargos.

’Villanueva de las Torres Junio 23 de 1896. 
—Félix Fraile.—P. A. del A. C., José Perez 
Hidalgo, Secretario.

Núm. 2.024.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Duero.

Sin resultado por falta de licitadores la 
2.* subasta celebrada el 21 del actual para el 
arriendo á venta libre por todo el año econó
mico de 1896-97, de los derechos que deven
guen las especies de cereales, sal y todas las 
que comprende la tarifa 1.^, esta Corporación 
ha señalado tercer remate que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 30 del ac
tual y hora de las once de su mañana, bajo el 
tipo de 796 pesetas y 19 céntimos y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en es
ta Secretaría de Ayuntamiento.

Villanueva de Duero 22 de Junio de 1896. 
—El Alcalde, Francisc,o Lara Fraile.—El Se
cretario, Modoaido Perez.

NuM. 2.025.

Ayuntamiento constitucional de 
Esguevillas.

El día ocho del próximo mes de Julio, á 
las once de su mañana tendrá lugar en la Sa
la Consistorial de esta villa, ante la Comisión 
de Hacienda de esta Corporación, b'ajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó de quien haga sus 
veces, la subasta para el suministro de petró
leo, mechas, tubos y demás necesario para el 
alumbrado público de esta población durante 
el año económico de 1896 á 97, bajo el tipo de 
novecientas pesetas.

El acto se celebrará por pujas á la llana 
en baja de dicha cantidad.

Para tomar parte en la subasta es necesa
rio que el licitador consigne en la Deposita
ría municipal el importe del cinco por cien
to de la expresada suma.

El pliego de condiciones se halla do ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to para.que puedan enterarse de él los que lo 
crean conveniente,

Esguevillas 22 de Junio de 1896.—El Al
calde, Atilano García.—P. S. M, Basilio 
Puerto y Zamora, Secretario.

NuM. 2.003.

Don José Vi/Jalba Da^o^ Secretario del Aynn^ 
¿amiento de Veya de Duipo7ice, del qae es 
Alcalde Don Ayustm Alejos Mosteada.

Certifico: Que en el libro de actas de se
siones de la Junta municipal de este distrito, 
se halla una que copiada, dice así:

«En la villa de Vega de Ruiponce á diez 
y ocho de Junio de mil ochocientos’ noventa 
y seis, previa la oportuna convocatoria, se han 
reunido en Junta municipal los señores de 
Ayuntamiento y asociados que se consignan 
al margen, al objeto de discutir y en su caso 
aprobar el presupuesto municipal ordinario 
para el año económico de mil ochocientos no
venta y seis á mil ochocientos noventa y siete 
votado por el Ayuntamiento y expuesto al 
público por el término de quince días en la 
forma prevista por la ley Municipal vigente, 
sin que contra el mismo se haya presentado 
reclamación alguna. Discutido detenidamen
te cada uno de los artículos y relaciones que 
comprende dicho presupuesto, y encontrándo
le en su totalidad conforme con los servicios 
que vienen á cargo de la Corporación muni
cipal, así como con los recursos de la locali
dad que se establecen para atenderse á aque
llos, se ha acordado por unanimidad prestar 
la aprobación, quedando en su consecuencia 
fijado el total de ingresos en cuatro mil se
tenta pesetas y diez céntimos; y el de gastos 
en nueve mil novecientas sesenta y ocho pe
setas y quince céntimos, quedando por consi- 
siguiente un déficit que será á cubrir con ar
bitrios extraordinarios que se solicitarán, de
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Núm. 2.013.

La Delegación del Gobierno en el Arren
damiento de Tabacos me traslada una orden 
de la Compañía Arrendataria de fecha 18 del 
actual por la que se nombra Inspector Regio
nal de la Renta del Timbre del Estado á Don 
Ricardo González Nandin.

Lo que tengo el honor de poner en cono
cimiento del público á fin de que se facilite 
la misión de dicho Sr, [nspector.

Valladolid 23 de Junio de 1896.—El De
legado de Hacienda, l^nrigue Harrera.

NúM. 2.010.

MihiMn Je Dacieoda de la preiineia de íalladelil.

Formada la matiícula de la contribución 
industrial de esta Capital correspondiente al 
próximo año económico de 1896-97, se hace 
saber á los contribuyentes por industrial de 
las clases no agremiadas, que de conformidad 
á lo dispuesto en el art, 106 del Reglamento 
vigente, se halla expuesta en ésta Adminis
tración por término de diez días á contar des
de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial para que los interesados puedan en
terarse de su clasificación y cuota y hacer 
dentro del plazo señalado las reclamaciones 
rjue estimen oportunas.

Valladolid 24 de Junio de 1896.—El Ad
ministrador de Hacienda, Amalio G. Montero.

NOM. 2.027.

.OTmilESTO (MTCC»)E VALLIM.

Vacante la plaza de Administrador del 
Matadero público de esta Ciudad, por defun
ción del que la desempeñaba, se anuncia dicha 
vacante â fin de que los aspirantes á la misma 
presenten sus solicitudes debidamente docu
mentadas en la Secretaría Municipal dentro 
del término de quince días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Ofi- 
’CiAL de la provincia.

El sueldo que la referida plaza tiene asig- 
nado es el de 2.000 pesetas anuales, y para 
optar á la misma se requiero ser de buena 
conducta y de reconocida honradez y probi
dad, haber cumplido 25 año.s de edad, tener 
la aptitud necesaria para el buen desempeño 
del cargo, y prestar en metálico ó en efectos 
públicos al precio de cotización oficial, la fian
za de 2.500 pesetas, ó doble cantidad en fin
cas; siendo de proveer con preferencia en los 
empleados ó excedentes del Ayuntamiento 
que pertenezan á la categoría de la vacante ó 
de otra inferior por orden de antigüedad y 
categoría, siempre que la prentendan y reú
nan iguales condiciones que otros solicitantes.

Valladolid 26 de Junio de 1896,—^El Al
calde, Pedro Vaquero Cotice don..

NúM. 2.015.

AYUNTAMÍENTO CONSTimiO^DE VALLADOLID.
En el día 10 de Julio próximo y hora de 

las doce de su mañana, tendrá lugar en la sa
la de sesiones del Palacio Municipal la contra
ta en subasta pública del servicio de herraje 
y asistencia facultativa del ganado mular v 
caballar del Parque de Policía de la propiedad 
de este Ayuntamiento, correspondiente al 
año próximo económico de 1896 á 1897.

El tipo para la subasta será el de sesenta 
y cinco céntimos de peseta por cada herradu
ra que se ponga inclusa la asistencia, y toda 
proposición que exceda de dicho tipo será de
sechada.

La subasta se verificará por pliesros cerra
dos con sujeción al modelo que con las demás 
condiciones se halla de manifiesto en la Secre
taria Municipal.

Para mostrarse licitador se requiere la 
consignación previa en la Caja general de 
Depósitos de cincuenta peseta.s que se devol
verá á los no rematantes, tan luego como la 
subasta sea adjudicada y aprobada por el 
Ayun tamiento.

Todos los gastos de papel sellado, anuncios 
y demás que se originen serán de cuenta del 
contratista.

Valladolid 25 de Junio de 1896.—El Al
calde, Pedro Vaquero Concellon.

Talón núm. 394.
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de treinta y ocho áreas, cuarenta y 
seis centiáreas; tasada en. , . . 300

5? Otra tierra al pago de la Ca
ñada que se dirige al río Duero, de 
treinta áreas, y setenta y cuatro cen
tiáreas; tasada en............................. 200

6.'^ Otra tierra al pago del Casta
ñal, de treinta y ocho áreas y cua
renta y seis centiáreas; tasada en. . 250

Total pesetas.................. 1762'50

El remate de dichas fincas tendrá lugar el 
día veintiuno de Julio próximo y hora de las 
once'de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose que los títulos 
de propiedad de las relacionadas fincas se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario, calle de San Martin, número quince, 
y que para tomar parte en la subasta se ha de 
consignar el diez por ciento de la cantidad en 
que han sido tasadas.

Dado en Valladolid á veinte de Junio de 
rail ochocientos noventa y seis.—Eduardo 
González.—Ante mí, Mariano de Castro.

Talón núm. 395.

NÓM. 2.008.

Bon Manuel García y Xiopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por el presente se cita y llama á Don 
Emilio Sanz Marcos y D. Manuel Cubas Pin
tado, vecinos que han sido de esta Ciudad, y 
en la actualidad de ignorado paradero, para 
que el día nueve de Julio próximo á las diez 
de la mañana, comparezcan ante la Excelentí
sima Audiencia de esta provincia,áfindeasistir 
en concepto de testigos á las sesiones del jui
cio oral y público que ha de tener lugar para 
ver la causa seguida en este Juzgado contra 
Melitón Briñas, sobre disparos y lesiones, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, incurri
rán en las responsabilidades que marca el pá
rrafo 5.° del artículo 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Valladolid á veintitrés de Junio 
de mil ochocientos noventa y seis.—Manuel 
García y Lopez.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NoM. 2.0,09.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Pla
za de Valladolid se cita á un sujeto llamado 
Félix Sánchez, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, el cual fué lesionado en el ojo iz
quierdo la tarde del nueve del actual en la. 
carretera del Puente Colgante, próximo á la. 
taberna del Lugués, en esta Ciudad, y según 
noticias adquiridas dicho Félix se ausentó de 
esta Capital el día diez del corridente con di
rección á Salamanca, á pió; para que en el tér*- 
mino de cinco día.s á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con el objeto de recibirle de
claración en la causa que se instruye' sobre 
lesiones al mismo y que sea reconoci-lo por 
el Médico forense de este Juzgado, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid á veintitrés de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.—El Secretario, 
Benito Fernandez.

Núm. 2.014.
Comisario de Guerra, Interventor de la 
Factoría de Utensilios de esta Plaza.
Hace saber; Que necesitándose adquirir 

por dicho establecimiento, que se halla si
tuado en la calle de Cadenas de San Gre
gorio, número 5, aceite de oliva, petróleo de 
Santander, carbón de encina de Salamanca, 
jabón común de primera, leña de pino y 
paja larga de cebada, pueden los que gusten 
vender dichos artículos, presentar proposicio
nes con sus precios y muestras en dicha 
Factoría el día 10 de Julio próximo á las 
doce de su mañana, rigiendo el reloj de] 
establecimiento, en que tendrá lugar el con
curso, advirtiéndose que las proposiciones han 
de ser por escrito y presentadas por sus auto
res ó persona legalmente autorizada y que en 
el precio ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta bU entrega en almacenes de la 
Administración Militar. '

Valladolid 24 de Jumo de 1896.—Jaime 
Marquet.

Valladolid. Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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La matrícula y las listas cobratorias se 
formarán con arreglo á los modelos números

Art. 110. L-i Administración procederá 
al examen de las matrículas y devolverá la 
que ofrezca reparos á quien la hubiese for
mado para que la rectifíque, señalando á este 
fin un plazo prudencial.

Las matrículas serán reparadas entre 
otros casos:

1 / Siempre que la fijación de cuotas se 
haya hecho por distinta base, ó por número 
de habitantes que no sea el que corresponda.

2 .” Cuando resulten equivocadas las par
tidas de algún industrial ó las sumas que 
compongan el total de la matrícula.

3 .” Guando no se hayan tenido en cuenta 
las alteraciones hechas por los gremios ó por 
la Administración, en virtud de las reclacio- 
nes de agravio resueltas con anterioridad.

4 ." Cuando no estén comprendidos los re
cargos establecidos ó se hayan traspasado los 
límites legales.

5 .“ Cuando no figuren en matrícula to
dos los individuos comprendidos en la ante
rior y en las adiciones hechas á esta última, 
sin que conste justificada la causa de tal omi
sión, y cuando se incluya en la misma algún 
nuevo industrial que no figure en el padrón, 
sin acompañar el duplicado de la declaración 
presentada por él, ó la orden de la Adminis
tración resolutoria del oportuno expediente 
en que así se disponga.

Art. 111. Los Alcaldes que retengan las 
matrículas que se les hayan devuelto para 
rectificar más hallá del plazo que se les hu
biere señalado, incurrirán en la responsabili
dad que establece el art. 70.

Art. 112. Las matrículas rectificadas y las 
que no ofrezcan reparo se confrontarán con 
las listas cobratorias, y luego con estas los re
cibos talonarios, á los cuales se pondrá el so
llo de la Administración en su parte talo
naria.

Después emitirá dictamen acerca de cada 
matrícula el Jefe del Negociado de Industrial, 
y, en su vista, las aprobará el Administrador 
de Hacienda, si en ellas no advierte falta ni 
reparo alguno.

Art. 113. Las aprobadas se pasarán á la 
Intervención para su revision y demás efectos 

determinados en el art. 8.*, párrafo segundo, 
del reglamento orgánico de la Administración 
provincial de 5 de Agosto de 1893.

Art. 114. Cumplido que sea este requisito, 
la Administración remitirá á la Tesorería pre- 
viamente requisitadas, las listas cobratorias 
con los recibos talonarios, y ésta expedirá las 
órdenes oportunas para la cobranza del im
puesto en los plazos prevenidos por instruc
ción,

La copia de la matrícula, con diligencia en 
que se haga constar su aprobación, se devol
verá al funcionario que la hubiere formado 
exigióndole recibo.

Las matrículas se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia, expresando el nombre 
del contribuyente, su domicilio, la clase de 
industria ó comercio que ejerza y la cuota 
que le haya correspondido, así como el nú
mero y clase de los instrumentos do trabajo, 
si paga con arreglo á la tarifa B.*^ Para este 
objeto, los Alcaldes facilitarán necesariamen
te con la matrícula dos copias, y los gremios, 
el reparto por duplicado.

CAPÍTULO VII. 
H¿Z(75 y bajas.

Art. 115. Todo el que hubiere de dar prin
cipio al ejercicio de una industria, comercio, 
profesión, arte ú oficio de los comprendidos en 
las tarifas, está obligado á presentar previa
mente al funcionario que forme la matrícula, 
dentro de un plazo que no exceda de diez 
días, una declaración duplicada y expresiva 
de la industria que vaya à ejercer, arreglada 
al modelo núm. 5, con todos los detalles que, 
según el mismo, sean del caso.

Art. 116. Si el industrial fuese fabricante 
y so propusiera verificar las ventas al por ma
yor en establecimiento separado de la fábrica, 
consignará expresamente en la declaración el 
lugar, calle y número en que dicho estableci
miento de venia haya de ser situado; en la 
inteligencia de que, ínterin previamente no 
ponga estas circunstancias en conocimiento 
de la Administración, se entenderá para cual
quiera efecto que no ha de hacer ventas más 
que en la fábrica misma.

De igual modo, y con idénticas conse
cuencias, se entenderá esta obligación respec
to de los demás industriales á quienes por el
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